
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2022-00198 

  
En atención a lo informado por el Centro de Conciliación ASEMGAS 

L.P., respecto al fracaso del trámite de negociación de deudas adelantado 
por  JAIME TRIANA TORO y MARÍA EUGENIA AMAYA RUEDA1, dicha 
entidad debe estarse a lo resuelto en auto del 11 de agosto del 20222, 
confirmado por el Tribunal Superior de este Distrito Judicial en proveído 
del 8 de marzo de los corrientes3, en el cual se rechazó la demanda por 
no haber sido subsanada y, en consecuencia, se denegó el mandamiento 
de pago deprecado. 

 
Por Secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a través del correo 

electrónico oficios.asemgas@gmail.com, anexando copia de las 
decisiones reseñadas.  
 

NOTI FÍQUESE,   
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 136  

fijado el 24 de NOVIEMBRE de 2023 a la hora de 
las 8:00 A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 JASS 

 
1 Archivos 022 y 023.  
2 Archivo 008.  
3 Archivo 05 del cuaderno de segunda instancia.  
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